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D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,

le
>■

y 
o-

D. Máximo Zayas....
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo.
D. Luis de Echevarría 
D. Juan Llech. .........

Monasterio de Rodilla.. ..........................
Vivanco (Valle de Mena).....................
Barrio Temiño (Robredo-Temiño)...................
Cobides (Valle de Mena)...................................... .
Vallejuelo (Idem)..................................................
Zangandez (Partido de la Sierra en Tobalina). 
Arroyo (Valle de Valdivielso)......................

Hago saber: Que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Emilio García Hiera, vecino de 
Santander, en el día 24 del ac.tual, 
un escrito para registrar una mina 
de carbón y otroh Con el nombre 
de «Elvira», en término del pueblo 
de Pedrosa de Arcellarps, Ayunta
miento de Quintanas de Valdelu- 
cio, designando las ciento treinta y 
cinco pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo situado 
mas al N. de la Iglesia de dicho 
pueblo dePedrosa, desde dicho pun
to se tomarán en dirección E. 600 
metros; colocándose la primera es
taca; desdé esta en dirección S. se 
tomarán 500 metros, colocándose 
la segunda estaca; desde esta en 
dirección O. se tomarán 2700 me
tros, colocándose la tercera estaca; 
desde esta en dirección N. se toma
rán 500 metros, colocándose la 
cuarta estaca; desde esta en direc
ción E. se tomarán 2100 metros, 
cerrando asi el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por

En cada uno de los expedientes 
que á continuación se. relacionan, 
he dictado, con esta fecha, la si
guiente providencia:

«No habiéndole presentado el in
teresado á hacer el reintegro del 
papel correspondiente de pagos al 
Estado por los derechos de perte
nencia y sello que ha de estampar
se en el titulo de propiedad dentro 
del plazo fijado por el art. 56 del 
Reglamentó para la ejecución de 
la ley de minas; con arreglo á lo 
dispuesto, en el párrafo 1,° del ar
tículo 64, se deciará sin curso y 
fenecido este expediente y en su 
virtud el terreno franco y registra- 
ble, publicándose en el Boletín ofi- 
ciial para conocimiento del pú
blico.»

Burgos 25 de Septiembre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

PARTE OFICIAL.
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PRRSIDWA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Hierro...
Idem........
Idem.....
Idem........
ídem........
Hulla....
Qarbon...

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q.'D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en la ciudad de 
San Sebastian sin novedad en su 
importante salud,
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colocará la primera estaca; desde 
esta y en dirección E. se medirán 
600 metros y se colocará otra esta
ca,'desde esta en dirección S. se 
medirán 200 metros y se situará 
otra estaca, desde esta en dirección 
O. se medirán 2000 metros, desde 
esta en dirección N. se medirán 200 
metros, y por último, y en direc
ción E. sé mediráii 1400 metros, 
uniéndose á la primera estaca, que
dando de este modo cerrado el pe
rímetro de las cuarenta pertenen
cias que se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 26 de Septiembre de 1900.
P. A.,

Arturo López Llasera.

edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene1 que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta días; 
en la inteligencia de qué transcur
ridos, según el art. 24 de Iq .misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 26 de Septiembre de 1900.
P. A.,

Arturo López Llasera.

 

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domijugos.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Miguel Salas Porras, vecino de Va- 
legimenó' (Valle de Valdelaguna), 
en el dia 24 del actual, un escrito 
para registrar una mina de hierro 
con el nombre de «La Desprecia
da», en término del pueblo de Va- 
llegimeno, Ayuntamiento del Valle 
de Valdelaguna, sitio llamado El 
Termon, designando las cuarenta 
pertenencias que solicita en Infor
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida una caseta que se halla 
edificada en una finca-prado cerca
do de pared, propiedad del solici
tante, en el expresado sitio El Ter
mon, de este punto y en dirección 
N' se medirán 100 metros, donde se

 Números sueltos. 0‘25

Luz....................
La Mascota....
Uníparo... . ■
Filo............ ■
La Abundancia, 
Abandonada... 
La Esperanza.

Por un.afio..... 20 péselas.
Por seis meses.. 1O‘G5 »
Por tres id  G '»

Por un año.... 17*50 pesetas,
Por seis meses. :9‘10 >
Por tres id..... 4‘9Q > 



MINISTERIO DE HACIENDA.

Tarifas de la Contribución In
dustrial y de Comercio aprobadas 
por Real decreto de 28 de Mayo de 
1896 y modificadas por la ley de 27 
de Marzo de 1900.

(Continuación).

Fabricación de vinos, aguar
dientes, licores y otras bebidas.

Pesetas.

226. .4) Criadores y embo
cadores de vinos del país, que 
los clarifican, mejoran ó añe
jan mezclándolos con otros lla
mados madres ¿soleras, y que, 
por medio de mezclas.de vinos 
naturales, imitan á los de otras 
provincias de España ó del ex
tranjero, dándoles además con
diciones, aumentando su gra
duación alcohólica para el em
barque y exportación á los mer
cados á que sean destinados. 
Pagarán porcada establecimien
to donde el industrial realice 
estas operaciones, entendiéndo
se la cuota irreducible____., 1.300

227. Fábricas en que, por
p roced i m i en los mecá n i eos y q u i- 
micos, ó químicos solamente, 
se confeccionan con productos 
de la uva vinos tipos imitando 
á los de otras provincias de- 
España, diferentes de los del 
pais en que se ejerce la indus
tria, ó bien á los extranjeros, ó 
se embocan con diferentes sus
tancias para darles suavidad se 
coloran artificialmente ó sé al
coholizan hasta graduaciones á 
que no llegan los vinos natura
les del país, dándoles condi
ciones para el transporte ó em
barque. Pagará, cada uno por 
cuota irreducible...................... 1800

Nota. Si un mismo indivi
duo ejerce á la vez las indus
trias de los dos epígrafes prece
dentes, contribuirá solamente 
con la cuota de.......................... 1800

Todo industrial que exporte 
ó venda vinos preparados para 
la exportación tendrá forzosa
mente que hallarse matriculado 
en uno de los dos epígrafes an
teriores ó contribuir por otra 
cuota mas elevada, sea cual
quiera la población en donde 
ejerza la industria.

Cuando los industriales com
prendidos en los dos epígrafes 
anteriores exporten sus vinos, 
al verificar los embarques ten
drán la obligación de hacer 
constar su nombre y marcas en 
las guias de Aduanas, o sea en 
la documentación de embarque, 
exhibiendo el úllinto'-fecibo de 
contribución, á fin de acreditar 
que pagan la debida cuota.

Cuando vendan sus productos 
á otra persona, haciendo esta el 
embarque para la exportación 
bajo su nombre y su marca, la 
documentación de embarque se 
despachará en vista del último 

Pesetas.

recibo de contribución del com
prador, que deberá tributar 
precisamente como comercian
te del epígrafe 47 de la tarifa
2.a

Los industriales dedicados á 
embocarlos vinos y mezclarlos ' 
imitándolos á los de otras pro
vincias de España ó del extran
jero, dándoles condiciones para 
el embarque ó exportación, 
están bien matriculados en 
cualquiera de los epígrafes 226 
y 227, según los casos.

228. Fábricas de vinos ge
nerosos, finos ó de lujo. Se pa
gará por cada 1000 litros de 
capacidad de las vasijas de fer
mentación, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen, como 
cuota irreducible...................... 4‘40

229. Fábricas de vinos co
munes. Se pagara por cada 
-1000 litros de-capacidad de las 
vasijas de fermentación, sea 
cualquiera el tiempo que fun
cionen,'comti cuota irreducible. 2‘20

230. Fábricas de sidras. Se
pagará por cada 1000 litros de 
capacidad dejas vasijas de fer
mentación, sea cualquiera. el 
tiempo que funcionen, como 
cuota irreducible......................

231. Fábricas de aguar
dientes. Se pagará por cada 100 
litros de capacidad total de la 
caldera ó calderas de destila
ción y concentración, calenta
das directa ó indirectamente,
sea cualquiera el tiempo que 
funcionen, como cuota irredu
cible................................ ..........

1 ‘50

23
232. Fábricas de aguar

dientes con aparatos del sistema 
inglés. Se pagará por cada 100 
litros de la capacidad que re
sulte de las dos columnas del 
aparato de fabricación continua 
sin caldera, [deduciendo un 15 
por 100 del total de la misma, 
sea cualquiera -el- tiempo que 
funcionen, y como cuota irre
ducible....................................... 45

233. Fábricas de aguar
dientes con alambique y alqui
taras comunes. Se pagará por 
cada 100 litros de capacidad 
total de la caldera, sea cual
quiera el tiempo que funcione, 
como cuota irreducile............... 18

234. Fábricas de anisado , 
de aguardiente. Pagarán por 
cada 100 litros de capacidad 
total de la caldera, sea cual
quiera el tiempo que funcionen,
y como cuota irreducible........ 22‘40

235. Fábricas de aguar
diente de caña. Se pagará por
cada 100 litros de capacidad 
total de la caldera del aparato 
de destilación continua ó de 
concentración, sea "cualquiera 
el tiempo que funcionen-, y 
como cuota irreducible............. 32

236. Las mismas fábricas 
de aguardiente de caña con 
alambiques ó alquilaras comu:

Pesetas. Pesetas.

nes. Se pagara por cada 100 
litros de capacidad total de la 
cadera, y como cuota irredu
cible......................................... 12

Mola. Cuando las fábricas 
de aguardiente de caña estén 
unidas á una fábrica de azúcar 
ó de refino,. pagarán el 50 por 
100 de las cuotas, según la 
clase del aparato destilatorio 
que empleen.

237. Fábricas en donde se
obtiene el alcohol de granos, 
patatas, rubia, biisa ú orujo ó 
de algún liquido fermentado. 
Pagará por cada 100 litros de 
capacidad de las dos columnas 
del aparato de fabricación con
tinua, sistema inglés, y como 
cuota irreducible...................... 26

238. Fábricas de alcohol de
granos, etc., en que se emplean 
otros aparatos de destilación ó 
concentración. Se pagará poi
cada 100 litros dei-capacidad 
total de la cal,deira,.pom0-.cupla,! í * 
irreducible ,.............................. 15‘pO

239. Fábrica de alcohol de 
granos, etc., en que se empleen 
alquilarás ó álámbiqüés comu
nes. Se pagará par-cada loo 
litros de capacidad total-de la 
caldera de dichas alquilaras ó 
alambiquescomujies, qomocuo- ,
ta irreducible............................ 10‘30

240. Fábricas de rectifica
ción de alcohol de granos, pa
tatas, rubia, brisa ú Orujo; etc. ' •' 
Se pagará por cada : 100 litros
de capacidad total de la calde
ra del aparato destilatorio, co
mo cuota irreducible...............  10

Nota. Por estos aparatos 
destildlbrios para la rectifica
ción de alcoholes se pagará só
lo el 50 por -100 de la cuota 
cuando se hallen anejos á fábri- 
cas de alcoholes y se empleen 
únicamente en rectificar los ob
tenidos en las mismas.

241. .4) Fábrica dé licó-’ ' 
res. Se pagará porcada una:
En poblaciones de más ale

lo.000 habitantes,.............  258
En las restantes,,......... 164

Nota. Cuando estas fábricas 
tengan aparatos destilatorios 
para la rectificación de los ' 
aguardientes que en las miém‘;is . - 
se empleen, sin ser fábricas de 
este articulo, pqgarán además 
el 25 por 100 délas cuotas 
que correspondan á los expre
sados aparatos, según su clase.

242. M) Fábricas de vina- • 
gre y pirolignitos. Se pagará
por cada una............................ 128

243. A) Fábncás* dejara^ ~
bes. Se pagará pon cada una... -128 .

Por el mismo aparato que en 
una hora pueda elaborar de 
300 á 500 botellas. Se paga
ra........................................ 160

Por el mismo aparato que en 
una hora pueda elaborar de 
500 botellas en adelante. Se 
pagará .............................. 280
Las cuotas correspondientes 

á este epígrafe son irreducibles.
245. Fábricas de cerveza.

Se pagará por cada 100 litros 
de capacidad total de la calde
ra, incluso el suplemento, si lo 
tuviese....................................... 52

Fabricación de papel, de otros 
productos similares ¿ indus

trias derivadas.

246. Fábricas de cartón or
dinario y de papel de estraza.
Se pagará por cada tina..........  45

247. Fábricas de cartón fi-
1 no. Se pagará por cada lina... 64

248. Fábricas de cartulina
ordinaria. Se pagará por ca^la 
tina............................................. 58

249. Fábricas de cartulina
fina. Se pagará por cada tina.. 78

251). Fábricas de cartulina
Bristol. Se pagará por cada 150 
decímetros superficiales dé la 
mesa en donde se engrudan las 
hojas, obteniendo cartulinas or
dinarias sin glasear................... 104

251. Fábricas de cartulinas 
glaseadas. Se pagará por cada

i 150 decímetros superficiales de 
la mesa donde se engrudan las 
hojas........................................ 162

252. Fábricas de papel or
dinario, blanco ó dé color, pa
ra embalar. Se pagará por ch

ala tina............... ....... ..............  '78
253. Fábricas de papeL; de 

fumar. Se pagará poicada tina. 78
254. Fábricas de papel flo

rete ó medio florete para escri
bir ó imprimir. Sé pagará por 
cada lina........................... .. ... -H6

255.'  Fábricas de’papel por 
el ppcíjdtmieptq Picado ú otro 
semejante, en qup se obtenga 
el papel florete ó medio florete 
en pliegos sueltos'de una ma
nera contiñual Se pagará por 
cada máquina......... ..

256. Fábricas de papel de
estraza ó cartón

270

procedimiento continuo. Se pa
gará-por cada máquina hasta 
un metro de ancíio.......... 386

257. Fábricás de cartón fi
no por prbeedimiénto continuo. 
Se pagara por cada máquina, 
hasta la dimensión expresada
anteriormente............................ 644

258. Fábricas de cartulina
‘ ■ordinaria por procedí mieútocon-

Fábricas de bebidas gaseosas.
244. Por cada aparato <¡ue 

en úna hora pueda elaborar 
hasta 100 botellas. Se pagará.. 44‘80 
Por el miamo aparato que en

una hora pueda elaborar de
100 á 300 botellas. Se paga-

tinuo. Se pagará por cada má
quina dp. la dimensión expresa
da anteriormente........... 6<6

25)). . Fábricas de cartulina 
íi n a. po r p roced i m i e n lo co n ti n uo. 
Se pagará por cada máquina de 
la dimensión expresada ante- 
nórmente..................................

mezclas.de


Pesetas,

260. Fábricas de papel blan
co ó de color para embalar por 
procedimiento continuo. Se pa
gará por cada máquina dé la 
dimensión expresada anterior
mente. ...................................... 772

261. Fábricas de papel pa
ra escribir ó imprimir por pro
cedimiento continuo. Se pagará 
por cada máquina de la dimen
sión expresada anteriormente.. 1030

262. Fábricás1 de cartón or
dinario ó de papel de estraza 
por procedimiento continuo, te
niendo la máquina mas de un 
metro de ancho. Se pagará, 
además dé la cuota señalada á 
Jas mismas en el núm. 25G,
por cada decímetro de aumento. 64

263. Fábricas de cartón fi
no por procedimiento continuo, 
teniendo la máquina mas de un 
metro de ancho. Se pagará, ade
más de la cuota señalada á las 
mismas en el núm. 257, por
cada decímetro de autnenlo... 78

264. Fábricas de cartulina
ord i na ria por proced i m i e n to co n - 
linno, teniéndola máquina mas 
de un'metro de ancbo. Se pa
gará, además de la cuota seña
lada á las mismas eñ el número 
258", por cada decímetro de au
mento........ ........................... ... 78

265. Fábricas de cartulina 
fina por procedí miento continuo, 
teniendo la máquina mas de un 
metro de ancho. Se pagará, 
además de la cuota señalada á 
las mismas en él núm. 259,
por cada decímetro de aumento. 90

266. Fábricas de papel blan
co ó de color para embalar por 
procedimiento continuo, tenien
do la máquina mas de un me
tro de ancho. Se pagará, ade
más de la cuota señalada á las 
mismas en el número 260, por
cada decímetro de aumento... 90

267. Fábricas de papel pa
ra escribir ó imprimir por pro
cedimiento continuo, teniendo 
la máquina más de un metro de 
ancho. Se pagará, además de la 
cuota señalada á las mismas en 
el núm. 261, por cada decíme
tro de aumento.. i............... 104

Nota. Si en estas fábricas 
se elaborase el ácido sulfúrico 
ó cualquiera otro producto que 
hubiese que emplear necesaria
mente en las mismas, se paga
rá el 25 por 100 de la cuota 
señalada á la fabricación res
pectiva.

268. Fábricas de pastas 
Para papel sin fabricación de 
este artículo. Se pagará por 
cada fábrica,.................  52

‘269. Fábricas en que se es
tompa papel para adornos de 
‘nbilacione.s. Se pagará por 

eada máquina de cilindros que 
rdainpe dé uno' á tres colores 
il la vez............. ................  335
Arcada máquina de cilindros

(|oe estampe mas de tres co
lores á la vez. Se pagará... 386

Pesetas.

Por cada mesa para estampar
ó pintar á mano.................... 20

i 270. A) Fábricas en que se 
¡ tiñe de varios colores el pápe!

para otros usos. Se pagará poi
cada una.............................. 58

271. A) Talleres para la 
elaboración de libritos de papel 
de I timar. Se pegará por cada
uno............................................. ibo

272. Fábricas de sobres 
para cartas. Se pagará por ca
da máquina ó aparato en que
se corlen los sobres................... 38
Por cada máquina plegadora.

Se pagará.............................. 38
Por cada máquina que sirva á

la vez de plegadora y corta
dora. Se pagará.................... 64

^Continuará.)

TESORERIA DE HACIENDA.

Impuesto sobre naipes.
Se han recibido en esta Tesore

ría los precintos del Impuesto so
bre naipes de fabricación nacional 
y consumo interior, de que debe
rán proveerse los fabricantes, co
merciantes , dueños ó represen
tantes de casinos, circuios de re
creo, salas de juego, cafés y demás 
casas ó establecimientos en que se 
expendan barajas ó naipes, que
dando obligados á colocar el pre
cinto en cada una de las barajas 
que constituya la existencia que 
tengan en su poder cualquiera que 
sea su procedencia nacional ó es- 
tranjera, siendo responsables de 
toda falta que se observe ó denun
cie á la Administración desde la 
publicación de este anuncio.

Estos precintos se facilitarán du
rante las horas de oficina por la 
Depositaría Pagaduría de Hacienda 
de esta provincia al precio de quin
ce céntimos de peseta cada uno.

Lo que pongo en conocimiento 
de los interesados y del público en 
general para su exacto cumpli
miento.

Burgos 25 de Septiembre de 1900. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Anto
nio López.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo por término de 
diez dias contados desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid á Leo
nardo Mateos Blanco, natural de 
Barcelona, barrio de San Martin de 
Provensals, de 23 años de edad, 
soltero, cerrajero, hijo de Isidoro y 
Mariana, para que dentro de dicho 
plazo se presente en la Sala audien
cia de éste Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, 
para responder de los cargos que 

le resultan en el sumario que con
tra el mismo se instruye con mo
tivo de haberse fugado de la Cárcel 
de Buniel en la madrugada del 16 
de Mayo último al ser conducido á 
Barcelona á disposición del Sr. Go
bernador civil de la misma, bajo 
apercibimiento que si no compare
ciese se le declarará rebelde parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la poli
cía judicia.1 procedan con toda ac
tividad y celo á la busca y captura 
del expresado sujeto y si fuese ha
bido le pongan con las seguridades 
convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Burgos 24 de Septiembre de 1900- 
=Cecilio del Barco. =Por mandado 
de su Sria., Nicolás López.

Villarcayo
D. Antonio Gómez Aragón, Juez 

municipal de esta villa, en fun
ciones del de instrucción del par
tido.
Por la presente requisitoria se 

cita y llama á Juan Bravo López, 
de 27 á 28 años de edad, estatura 
regular, ojos garzos, barba regular, 
color trigueño, bastante fuerte de 
constitución, con la falta de casi 
toda la dentadura de la parte su
perior; viste pantalón y chaleco de 
pana de cuadros pequeños color 
botella, blusa negra con botonadu
ra blanca, camisa color rosa con 
cintas en la pechera, zapatos blan
cos de lona con puntera de mate
rial badana color avellana, boina 
azul oscura y faja azul, cuyo su- 
geto se ausentó del pueblo de Quin- 
tanilla del Rebollar, de donde es 
vecino, la, noche del dia 8 del actual 
y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez dias 
comparezca ante este Juzgado á 
fin de responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se ins
truye sobre lesiones á Luis Gonzá
lez, bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y- 
le parará el perj uicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez, ruego y encargo á to- 
das-las autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido se le conduzca 
con las seguridades convenientes á 
la cárcel pública de este partido y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 22 de Sep
tiembre de 1900.=Antonio Gómez 
Aragón.=Por su mandado, Licen
ciado Luis Diaz Calderón.

La Parte de Bureba.
D. Pedro Arnaiz, Juez municipal 

de este Juzgado.
Por el presente hago saber: que 

con fecha 11 de Junio de 1899 fa
lleció en esta villa Nicolasa López 
Alonso, viuda, de 75 años de edad, 
natural de Quintanilla cabe Rojas, 
la cual falleció, sin que conste hu

biese dejado testamento; y habién
dose presentado á reclamar la he
rencia Franciscp López Huemes, 
primo carnal de la finada, se llama 
á los que se crean con igual ó me
jor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo 
dentro de 30 dias.

Dado en La Parte á 24 de Sep
tiembre dé 1900. =E1 Juez munici
pal, Pedro Arnaiz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldia de Villarcayo.

Presupuesto adicional de gastos 
é ingresos de la cárcel de este par
tido judicial para el segundo se
mestre de 1900, correspondiente á 
los ocho Ayuntamientos agregados 
del Suprimido Juzgado de Sedaño.

gastos. Pesetas.

Para socorro á presos "po
bres de la cárcel......... .... 365

Gratificación al Secretario 
de la Junta general de 
Alcaldes por llevar la con
tabilidad y demás trabajos. 40 

Para material de oficina... 30 
Para ampliación del alum
brado eléctrico de la cárcel. 15

Para limpieza del pozo ne
gro de la misma................. 40

Para combustible de la co
cina de id.......................... 50

Para socorros á pobres pre
sos transeuntes.............20

Para pago de gastos impre
vistos ................................... 35'05

Total gastos......... 595'05

INGRESOS.

Por lo que han de contri
buir los Ayuntamientos 
que componían el suprimi
do Juzgado de Sedaño, en 
proporción al número de 
habitantes que cada uno de 
ellos tiene, según el Censo 
de población de 31 de Di
ciembre de 1887.................  595'05

Total ingresos... . 595'05

Repartimiento que se ejecuta de las
595‘05 pesetas entre los Ayunta-

• mientes agregados á este partido 
del suprimido de Sedaño.

Cuota. 
AYUNTAMIENTOS. —

_________________ Pesetas.

Alfoz de Bricia...................... 120'15
Alfoz de Santa Gadea......... 54'68
Cubillos del Rojo................. 20'70
Pesadas de Burgos.. •....... 11'62
Pesquera de Ebro............... 26'81
Valle de Hoz de Arreba.... 165'60 
Valle de Valdebezana......... 150'52
Valle de Zamanzas............. 44'93

Villarcayo 20 de Agosto de 1900. 
=E1 Alcalde, Joaquín Fernandez 
Villarán.
--------- — i ■— —

Alcaldia de Madrigálejo.
Formadas y censuradas las cuen

tas municipales correspondientes 
al ejercicio de 1898 á 99 por el 



Ayuntamiento y Junta de este dis
trito, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este municipio por 
término de ocho dias, durante cuyo 
plazo cualquiera vecino podra exa
minarlas y formular por escrito 
sus observaciones, pues trascurrido 
que sea dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Madrigalejo 23 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Martin Arlan- 
zon.

Alcaldía de Villafría.
Se halla vacante la plaza de mo

linero de este lugar, dotada con 24 
fanegas de trigo por los seis meses 
de invierno, ó sea desde el mes de 
Octubre hasta Marzo, ambos inclu- 

.sive.
Los aspirantes queda deseen pue

den pasarse á esta Alcaldía, donde 
se les darán mayores explicaciones, 
en el plazo de 30 dias, á contar del 
de esta fecha; transcurridos, se 
agraciará á uno de los pretendien
tes, si los hubiere.

Villafría 24 de Septiembre de 
1900,—El Alcalde, Felix Martínez.

Comisaría de Guerra de Burgos.
Necesitando adquirir la Admi

nistración de Utensilios de esta 
plaza los artículos que al final se 
designan, se convoca concurso de 
los mismos para el dia 10 del mes 
de Octubre, á las 11 % de la maña
na. Los que deseen interesarse en 
él podrán enterarse de las condi
ciones de los artículos y demás por
menores que deben serles conoci
dos de antemano, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de nueve á 
doce de la mañana y de tres á cinco 
de la tarde.

Burgos 2§ de Septiembre de 1900. 
=;Federico Laguna.

Artículos que se adquirirán.
Petróleo.
Carbón vegetal. 

-------- * • ——
Agencia ejecutiva de Briviesca.

D. Maximiliano Varona y Varona, 
Agente ejecutivo de este distrito,
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada por esta Agen
cia, con fecha 11 de Julio último, 
en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito 
por débitos de la contribución ter
ritorial, correspondiente al año eco
nómico de 1898-99, se sacan á pú
blica subasta por primera vez los 
bienes inmuebles que á continua
ción se expresan:

Pueblo de Solas de Bureba.
Jorge de la Riva, vecino de Poza. 

—Una viña de un obrero, en el Ro
bledal, tasada en 20'60 pesetas.

José Merino Ugarte.—Una here
dad á la Langostera, de 8 celemi
nes, en 12.

Otra en el Llano, de id., en 10.
Otra á los Cascajos, de una fa

nega, en 6.
Otra de 5 celemines, en 8,

Otra á la Mola, de 6, en 12.
Otra á la Laguna, de 3, en 7'20.
Otra á las Peñuelas, de id., en 4.
Otra á Otero, de id., en 6.
Otra á Cuesta Grande, de 2, en 12.
Otra á la Nogala, de 8, en 16.
Otra al Portillo, de 1, en 12.
Otra á Val de Abril, de id., en 2.
Otra en id., de una fanega, en 24.
Otra al Olmillo, de 6 celemines, 

en 8.
Otra á los Cascajos, de una fane

ga, en 15.
Otra á los Lagos, de 5 celemines, 

en 8.
Vicente Martínez Gómez.—Una 

casa en el barrio del Medio, en 480.
Lino Ruiz Torre.—Otra en Movi- 

11a, calle del Callejón, en 400.
Genaro Turrientes Perez. —La 

mitad de otra, deslindada al deudor 
Lino Ruiz, en 400.

La subasta de este pueblo se ve
rificará el dia 2 de Octubre, á las 
dos de la tarde.

Leuces.

Santos Martínez Tudanca Gon
zález. — Una heredad en Fuente- 
peña, de 2 celemines, en 14.

Otra en Amigueros, de 3, en 18.
Otra en los Maj uelos, de 2, en 8.
Una viña en el Cauce, de 2 obre

ros, en 20.
' Otra al camino de Oña, de 1, 
en 10.

Ecequiel Alonso Santurde/de Po
za.—Otra en Navas de Abajo, de 2, 
en 35.

José Arnaez García, de Los Bar
rios.—Una heredad en Cortinas, de 
3 celemines, en 35.

Meliton Alonso Nubla, de Poza.— 
Una viña en Navas de Arriba, de 6 
obreros, en 63.

Venancio Castilla Alonso, deQuin- 
tanillabon.—Una heredad en Alto 
el Tejo, de 4 celemines, en 26.

OtraenNavasanjuan, de 3, en 20.
Otra en Sotorrero, de id., en 20.
Una viña al camino de Poza, de 

2 obreros, en 20.
Otra al de Oña, de id., en 20.
Vicenta Espiga Saez, de Poza.— 

Otraen Valdelasviejas, de 1, en 15.
Jorge Fernandez Roque, de id.—- 

Una heredad en Navas, de 6 cele
mines, en 60.

Juliana González Garcia, de Por- 
tugalete.—Una viña en Traslasilla, 
de un celemín, en 10.

Otra en Ruyalejos, de id., en 20.
Una heredad en Alto el Tejo, de 

4, en 30.
Maria González Puente, de Poza, 

—Otra’de 4, en Valles Dominos, 
en 15.

Una viña de 4 obreros, en id., 
en 60.

Eugenio Martínez Alonso.—Otra 
en el Monte, de 3, en 30.

Otra en Navas de Arriba, de 2, 
en 15.

Herederos de Vicente Martinez, 
de Rojas.—Seis partes de catorce 
de una heredad, al Bado, de 4 fa
negas, en 60.

Idem en la de otras cuatro fane
gas, en Arenas, en 90.

Idem en la de dos, de la Riva, 
en 30.

Francisco Mijangos Fernandez, 
de Poza.—Una viña en Navas, de 
obrero y medio, en 20.

Juan Padilla Fernandez, de id.—
Otra en id., de 2, en 40.
Otra en id., de id., en 40.
GenaraPerezIbañez, de id.—Otra
Otra en Navas de Abajo, de id., 

en 40.
Otra en Navas de Arriba, de 1, 

en 20.
Manuel Perez Sanauja, de id.—
Otra en Navas, de 3 y medio, 

en 60.
Bonifacio Quintanilla Nubla, de 

id.—Otra en Navas de Arriba, de 3, 
en 35.

Simón Rodriguez Alonso, de Aba
jas.— Una heredad de un celemin, 
en Pedraj uelas, en 10.

Otra de 2, en el Puente San Juan, 
en 20.

Juan Saez Calvo, de Poza.—Una 
viña de 2 obreros, en Navas, en 30.

Otra de 6, en id., en 80.
Gregorio Saiz Perez, de id.—Una 

viña y heredad, jen la’ Mayor, de 4 
celemines, en 40.

Una viña al camino de Oña, de 
un obrero, en 10.

Baldomcro Tamayo González, de 
id.—Otra en Navas, de .4, en 60.

Mateo Tamayo Díaz, de id.—Otra 
de 4, en Navas de Arriba, en 40.

La subasta de este pueblo se ve
rificará el dia 3 de Octubre, á las 
diez de la mañana.

Abajas.
Ignacio Miguel Bañuelos.—Una 

heredad á Peña el Gato, de un ce
lemin, en 5.

Otra en id., de uno y medio, en 8.
Otra en id., de medio, en 4.
Otra en Fuente Cascajo, de 1, en 5.
Una viña de un obrero, en 10.
Otra á las Eras, de medio, en 8.
Simón Fernandez Tudanca. — 

Una heredad á la Laguna, de un 
celemin, en 1'60.

Otra á Llanazo, de 1 y medio, en 
1'60.

Mauricio Melgosá Diego.—Otra á 
los Tojos, de 5, en 60.

La subasta se efectuará en la ca- 
casa consistorial de esta localidad 
el dia 4 de Octubre, á las diez de 
la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se 
advierte:

1. ° Que los deudores pueden li
brar sus bienes pagando el princi
pal, recargos y costas antes de cer
rarse el remate.

2. ° Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras par
tes del valor liquido fijado á los 
bienes.

3. ° Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán 
de manifiesto en esta Agencia, sin 
poderse exigir otros; y que si care
ciese; de. ellos, se suplirá su falta en 
la forma que prescribe la regla .5." 
del art. 42 del reglamento de la ley 
Hipotecaria, por cuenta de los re
matantes, á los cuales, despues, se 

les descontarán del precio de la 
adjudicación los gastos que hayan 
anticipado.

4.°  Que los rematantes.seobli
gan á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal 
recargos y costas del procedimien
to ejecutivo que adeuden los con
tribuyentes de quienes procedan las 
fincas subastadas y hasta el com
pleto del precio del remate, en la 
oficina de la Agencia, antes del otor
gamiento de la escritura, según dis
ponen los artículos 37 ^39 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4." del art, 37 citado.

Abajas 22 de Septiembre de 1900, 
—El Agenté ejecutivo, M. Varona,

AMUMÜIOS PARTICULARES.

á

Imprenta de la Diputación Puovincial-

.Se arriendan en pública subasta 
particular los pastos de los montes 
denominados Vela, Montemayory 
Verdugal, sitos en los términos de 
Espinosa de Cerrato (Palenzuela) 
y Baltanás, propiedad de D. Venan
cio Guerra, cuya subasta tendrá lu
gar el dia 30 del corriente mes en 
Antigüedad, en casa de D. Fernan
do Barcenilla. El tipo y condiciones 
estarán de manifiesto en dicha casa, 
:=E1 Administrador, Francisco Em
perador. 5—5

Venta.
Se hace de puertas y balcones 

viejos. Informarán Llana de Afue
ra, número 7, portería. 2—2

Ama de cria.
Se necesita una de leche fresca 

en la calle de la Merced, núm. 14, 
piso 3.°, Burgos. 3—4

A 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica 
de Ocejo, Isla,9 y 11, Burgos, Relo
jes de escape Roskopf de verdadero 
nikel, ó de acero negro, con diez 
centros y. dos contrapivotes de, pie
dra, patente de invención número 
15.360, grabado en la máquina y 
marca «O cejo», de mucho golpe, 
gran duración, fuertes y seguros.

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por 
otro.

Nota. El reloj que se compra 
mas barato sale caro, y es inútil 
pedirle de mas precio, porque no 
dura mas ni anda mejor, aunque se 
pague el doble. 4

RELOJES 
escape Roskopf, marca Luis Torres, 
los de 16 pesetas á 15.

Reloj es de cuadro y varillas, a 
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
2 pesetas.

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INCLAN,

Plaza Mayor.—Burgos.
Antes de comprar relojes visitar 

esta .casa, que es la que mas barato 
vende. 3


